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A 9 V B K T S B C U O F I C I A L . S e p u b l i c a todos los dlun, excepto loa d o m l n g o i . U I T B T B O U X D I T O U I A l . 

A „ w s v anuncio» que hayan de I n t i m e en PKWIO» M »u«cwcio».-IIn e.t» capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensualea 
La» leye», ordenes y « H ^ ^ M l | d p l d o i . f u c r a d e e l l a u „ . raes. 3 6 e l l r i m e s l r e ; 7 2 el semestre, y 114 por un 

los BoLtTin" O F U - I A L » » •« a los Editores de año^-Se admiten suscricionesen Madrid, en la Adminutracio» del B o t n m , plazade 
pectWo, por cuyo conducto se pasara Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de carta á la Administración, res 

los mencionados periódicos 
(Retí Orden de 6 de Úrú de 1839.) 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las -ue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicia nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés partió u ar 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reate». \ pagaran dos reales por cada linea de inserción. 

Ailmiiiisti'iicioii económica. 

N E G O C I A D O D E P R O P I E D A D E S . 

R E L A C I Ó N de las picas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estafo en 26 del corriente mes, cuyo porme

nor es el siguiente: 

NÚMERO 
del inventario. 

281 
282 
283 
284 
285 
287 
288 
os<) 
290 
832 

1.094 
11.587 
11.589 
11.591 
11.592 
11.593 
11.594 

396-32 
•125 

l '34l 
1.666 

CLASES DE LAS FINCAS. PROCEDENCIA. PUEBLO EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
del r e m a t e . 

PESETAS CKMT. 

El Solar núm. 1 . . . 
El ídem núm. 2 . . . 
El ídem núin. 3 . . . 
El ídem núm. 4 . . . 
El ídem núm. 5. . 
El ídem núm. 7 . . . 
El ídem núm. 8 . . . 
El ídem núm. 9 . . . 
El ídem núm. 10.. 
Una tierra 
ídem 
Ídem 
Un terreno 
ídem 
Un prado 
Un terreno 
ídem 

t i 
' Patrimonio I Madrid 

Ídem i ídem 
ídem ! ídem 
ídem j ídem 
Ídem - ídem , 
ídem ídem 
Ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
Estado ¡ Carabanchel de Abajo Clero 
Propios. . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Parla.. 
Becerril de la Sierra 
ídem 
ídem 
Ídem 
Manzanares el Real 
ídem 

A d j u d i c a c i o n e s de provincia**. 

* Propios. . . . 
ídem 
Estado 
Patrimonio. 
ídem 
Prop ios— 

Zaragoza.. . . 
Murcia 
ídem 
Ciudad Real. 
Ídem 
Cádiz 

Madrid 31 de Octubre de 1877.=José María González. 

115.500 
111 020 
185.120 
80.000 

140 510 
150.010 
un.000 
105 000 
180.510 

390 
126 

1.300 
900 

2.094 
2 iml 

116 
264 

12.500 
15 005 
11 650 
38.121 

137.01Ü 
5 495 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D. Arturo Fernandez. 
D. Sevcriano Sainz. 
El mismo. 
D. Antonio López. 
ü . Antonio Rodríguez. 
El mismo. 
D. Pedro Alvarez. 
D. -losé María Sánchez. 
El mismo. 
D. Mariano Andrés. 
D. Francisco Bermejo. 
D. Juan Nogales. 
El mismo. 
D. Eustaquio Pérez. 
El mismo. 
D. Basilio Rivas. 
D. Luis Gutiérrez. 

D. Abundio Moraza y Ruiz. 
D. José Ballester y García. 
D. Mariano Manzano. 
D. José Ruiz y Sánchez. 
D. José Sánchez Martin. 
D. Laureano Pozzi y Gimon. 

R E L A C I Ó N de los compradores de Venes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 

dias de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á 

las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

¡D. Lucas 

COMPRADOR. VECINDAD. 

^ ¡Torrejon de Ardoz. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Miguel Vclasco [ J B B P Y . Y . Y . ' . W . . 
Mateo Manglano 'Mora le ia" ' Rústica.. 
JuauGodino 'íiet-ifa ' 
Gregorio López lo j -
Teodoro de L Torre • Redueua 

TÉRMINO. 

LMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pesetas, cents. 

Torryou. 

Redueña 
Alcalá. 
Moraleja 
Getafe. . *. 
Redueña 

Clero. 

Estado. 

12*63 
37*50 
25'13 
45-13 
39*75 
21*88 

5*10 
11*25 

Madrid 8 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 



Sábado 10 de Noviembre de 1877. 

Resultando vacante el estanco del 
pueblo de Garganta, dependiente de la 
Administración Subalterna de Rentas lv-
tancadas de Torrelaguna en esta provin
cia, he dispuesto se anuncie al público, 
para que los que reúnan las condiciones 
señaladas en orden ministerial de 24 de 
Setiembre do 1874, necesarias para su 
desempeño, puedan presentar las sdfici-
tudes documentadas en esta Administra
ción durante el término de ocho dias con
tados del d é l a fecha. 

Madrid 8 de Noviembre de 1877 .=El 
Jefe económico, José María González. 

lección de Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de pago números 1.036 y 1.037, s e n t í las 
en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y80 pese 
t a s respectivamente, y expedidas á noin-
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el término 
de un mes para unirlas al expediente de 
s u reforencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877.= 
José María González. 

Habiendo sufrido extravío dos res
guardos provisionales de l . ° y 2 . ° plazo 
del empréstito nacional de 175.000.000 
de pesetas, pertenecientes á \) M 
Dauvila y Collado, Abogado y vecino de 
esta Corte, que le fueron expedidos con el 

•número de orden 113, é importante cada 
uno la cantidad de 83 pesetas 75 cénti
mos, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio á fin de que las per
sonas en cuyo poder se encuentren pue
dan presentarlos al canje en el término 
de 30 dias, pasados los cuales sin ha
berlo verificado serán declarados nulos y 
fuera do circulación. 

Madrid 30 de Octubre de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 

Núm. 64. Bernardo Recio.—Casa calle de 
San .luán, núm. 3; capitalizada en 1.375 pe
setas 

Núm 70. Rufino Saez.—Una tierra de 
12 fanegas de tercera en el Soto del Rincón: 
linda S. la Póveda, y N. el rio: capitalizada 
en 8.633 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art.. 65, se hace también saber á 
lop deudores que Antes de verificarse la su-
bast i pueden librar sus? bienes pagando prin
cipa!, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
L K T I N O F I C I A L á lin de que l legue^ conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Ribas de Ja ra mu á 31 de Octubre de 
1877.«= El Alcalde, Fausto Serrano. «= Por su 
mandado, el Comisionado, Emilio Martico-
rena. 

D. Fausto Serrano, Alcalde constitucional de 
Ribas de Jarama. 

1). Fausto Serrano, Alcalde constitucional 
de Ribas. 
Hago saber que por providencia del di i 

d e la fecha he acordado proceder á la vcuta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1 s71 
á 1875 y de todos los demás años que resulia
sen adeudar también hasta lacelebracion déla 
6ubasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 19 del mes de Noviembre del 
año actual, á la hora de las diez, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda lo 
en el art. 17 de Ta circular que publicó la Ad
ministración económica en el BMLETI!» OFJCIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de 
la Hacienda, recargos y costas del apremio, 
son de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglara á lo que determina para tales ca
sos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan a 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas finca?, á partir del li 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la lorma que á continua

ción se expresa: 
Número 24 de orden. Francisco Esteban.— 

U'na casa calle de San Juan, núm. I: capitali
zaba en 1.800 pesetas. 

N'.úm. 61. Galo Roldan.—Una casa calle 
de Sa.'i Juan, núm. 5; capitalizada en 1.375 

^ ^ ú m >s3. Eugenio Roblcño.—Una casa 
calle de S^n Juan, núm. 7; capitalizada en 
2.870 pesetas. 

Mago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de ios bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS75 á 
1876 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de lís76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el «lia 19 del mes de Noviembre del 
año actual, á la hora de las diez, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au 
toridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
cu el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento de escrituras y los que puedan oca 
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglara a lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18b9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores,- situación, cabida y lin
deros de las flacas" de su respectiva propic 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 6 de orden. Francisco Esteban.— 
Una casa, calle de 'San Juan, núm. 1; capita
lizada en 1.8<H) pesetas. 

Núm. 16. Galo Roldan.—Una casa, calle 
de San Juan, núm. 5; capitalizada en 1.375 
pesetas. 

Núm. 18. Eugenia Robleño.—Una casa, 
calla de Sin Juan, núm. 7; capitalizada en 
2.570 pesetas. 

Num. 19. Bernardo Recio. - Uua casa, 
calle de San Juan, núm. 3; capitalizada en 
1.375 pesetas. 

Núm. 21. Rufino Saez.—Tierra de 12 fa 
negas de tercera en el Soto del Rincón: Un 
da S. La Povcda N. el rio; capitalizada en 
8 . 6 3 3 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BPLETIX O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ribas de Jarama á 31 de Octubre de 
1877.r=El Alcalde, Fausto Serrano. —Por su 
mandado, el Comisionado, EmilioMarticorena. 

dia para arrendar los pastos de la Cande-
lea, tranzón Zarzo de la Dehesa del Va
lle, El Peralejo, Prado María Córdoba, 
Cerquillay Lomo y La Cotillcja, de estos 
Propios, se señala para que tengan lugar 
las segundas subastas de pastos do los 
expresados montes el domingo 18 del 
actual, á las doce del dia, en l a casa con
sistorial de esta villa, bajo los mismos 
pliegos do condiciones. 

Bustarviejo 4 de Noviembre de 1877 .= 
El Alcalde, por orden, Pedro Osete, S e 
cretario. 

C a b a n i l l u s . 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos de la dehesa boyal de 
este pueblo, para disfrute con 500 cabe
zas de ganado lanar y por precio de 750 
pesetas. 

El remate tendrá lugar eu la sala con
sistorial de esta villa, el dia 10 de Diciem
bre próximo, bajo el pliego do condicio
nes que se hallará de manifiesto en el acto. 

Cabanillas 4 de Noviembre de 1877 .= 
El AJcalde, Lúeas Sanz. 

.Yavalcarnero . 

de la provincia para la instrucción del res
pectivo expediente. 

Así lo acordaron y mandaron los se
ñores Concejales y los de Jun ta municipal 
concurrentes, firmándolo los que saben, 
de que yo el Secretario certifico.=Diego 
Sanz.=Isidoro Sanz .=Agapi to Tanar-
ro .=Lucas Pascua l .=Por mi y Clemente 
Pascual que no sabe firmar, Ildefonso 
Ortega. =Cal ix to Mart in .=Eusebio Lo
zano.=Antouio Mar t in .=Bal tasar de la 
Fuente .=Sece ta r io . 

Concuerda á la letra con su original, 
al que eu caso necesario me remito . 
Y para que conste expido la presente que 
firmo, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en 
esta villa de San Agustiu á 24 de Octu
bre de 1877.=Baltasar de la F u e n t e . = 
V.° B . ° = E l Alcalde, Diego de Sanz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS Qí P R I M E R A I N S T A N C I A 

Ayuntamientos. 
I f ns turvlejo . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas celebradas en este 

Con la autorización competente so 
convocan licitadores para arrendar eu 
pública subasta la contribución industrial 
ae esta villa, correspondiente á todo el 
presente año económico, sirviendo de tipo 
el precio de 15.972 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por la 
Excma. Diputación provincial, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

La subasta se verificará en el dia 13 
del corriente mes por pujas á la llana, 
dando principio á la hora de las doce. 

Navalcarnero 3 de Noviembre de 
1877.=E1 Alcalde, Vicente G. Parra . 

X a v a s del R e y . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta de pastos de in
vierno de la dehesa boyal do esta villa, 
para gana lo lanar, y bajo el tipo de 1.500 
pesetas, de conformidad á la orden do 
autorización y posteriores del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil, se señala uue-
vo remate para ol 20 del actual eu la 
Casa Consistorial do esta villa y hora do 
las doce del dia, el cual teudrá lugar ba
jo las mismas condiciones que ol anterior. 

X iva- del Rey 7 de Noviembre de 
1877 .=El Alcalde, Podro Domínguez. 

S a n A g u s t í n . 
D. Baltasar de la Fuente , Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de la 
villa de San Agustiu, provincia de Ma
drid. 

Certifico que el acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por el Ayunta
miento y Jun ta municipal de esta villa 
en el dia 16 del corriente copiada á letra 
dice así. 

«En la villa do San Agustín, á 16 de 
Octubre do 1877, reunidos en la Casa 
Consistorial los Sros. Concejales D. Isi-' 
doro Sanz, D. Lucas Pascual, D. Agapito 
Tanarro y D. Vicente Sanz, y los asocia
dos do la Jun ta municipal D. Clemen
te Pascual, D. Ildefonso Ortega, D. Eu-
sebio Lozano, D. Calixto Martin y Dou 
Antonio Martin, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Diego Sanz, se declaró por 
esto señor que el objeto de esta sesión ex
traordinaria es, á petición de varios se-
ñoresCoucejales, para acordar respecto á 
escuelas. Abierta la sesión, por varios se
ñores Concejales y otros de la Jun t a so 
expuso, que no teniend • este pueblo sino 
unos 360 habitantes, según resulta del 
padrón, no procede haya escuela comple
ta, y por lo tanto corresponde incompleta. 
Enterados los señores concurrentes, acor
daron se reclame que por la Superioridad 
se declare sean incompletas las escuelas 
de niño3 y niñas de esta villa, señalándo
se de sueldo y subvención lo sigaiente: 

Para el Maestro de niños, 500 pese
tas de sueldo y 100 pesetas de subven
ción; y para laMaestra de niñas, 400 pe
setas de sueldo y 75 pesetas de subven
ción. 

Asimismo acordaron que á fin de que 
puedan declararse escuelas incompletas 
'como está acordado, so remita copia de 
esta acta al Excmo. Sr. Gobernador civil 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Calveute, Juez de 
primera instancia del distrito do la Au
diencia de esta capital, se cita y llama 
por término de seis dias á Gerardo Yañez 
Barrios, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado y Escribauía del que r e 
frenda á prestar declaración en la causa 
criminal que se sigue contra Antonio 
García Dorado por lesiones. 

Madrid 31 de Octubre de 1877 .= 
V.° B .°=E1 Escribano, José Escribano. 

H u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buona-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Don 
José Agulló y Vicente, vecino de Elche, 
y que habitó en la calle de la Concepción 
Jeróuima, núm. 5, piso segundo, para 
que en el término do seis dias comparez
ca en la audiencia de su señoría, sita en 
el Palacio de Justicia, con el fin de pres
tar declaración en causa criminal que se 
sigue por estafa de 34 onzas do oro al r e 
ferido Agulló. 

Madrid 2:1 de Octubre de 1877.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
Habiendo sido declarada en estado de 

quiebra la Sociedad «Ernesto Gommes y 
Compañía» con domicilio en esta plaza y 
calle de San Martin, núm. 8, á virtud de 
auto dictado con fecha 6 del corriente 
mes por el Sr. D. José María Baruuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, se hace público y 
notorio por medio del presente, con pro
hibición de que nadie haga pagos ni e n 
trega de efectos á la Sociodad quebrada, 
sino al depositario de la misma, bajo 
la pena de no quedar descargados en 
virtud de dichos pagos, ni entregas de 
las obligaciones que tengan pendientes 
eu favor de la masa; previniéndose asi 
mismo á todas las personas en cuyo p o 
der existan pertenencias de la casa-co
mercio quebrada, que hagan manifesta
ción de ellas por notas que entregarán al 
Juez comisario, pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en la 
repetida quiebra; y que oportunamente 
se hará saber el dia, sitio y hora eu que 
haya de celebrarse la primera junta de 
acreedores. 

Madrid 8 de Noviembre de 1877.— 
V.° B.*=»Baruuevo.=El actuario, J o s é 
María Miller. 72 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corto y por la Escribanía 
del actuario, ha sido declarado en con
curso voluutario D. Leocadio Carroño, 
vecino de esta capital; y en su conse
cuencia se anuncia la existencia de dicho 
concurso y se llama á los acreedores del 
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mismo á fin de que en el término de 20 
dias se presenteu con los títulos justifi
cativos de sus créditos. 

Madrid 29 de Octubre de 1877.= 
V.°B.°=El Sr. Juez, Raiz de L o p e . = E l 
actuario, Antonio García. 

P a l a c i o . 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 

19 de Octubre de 1877, el Sr. D. Francis
co Molina Vozmediauo, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio do esta 
capital. 

En los autos seguidos entre partes de 
la una D. Juliau Zamorano, como marido 
de Doña Margarita Escohotado, y Doña 
María Josefa Escohotado, representados 

Sor su Procurador D. Eusebio Casaes y 
astro; y do la otra D. José" García Mo

reno, y on su rebeldía los estrados del 
Juzgado y el Sr. Promotor Fiscal, sobre 
que á los primeros se les declare pobres 
para litigar. 

Resultando que en 26 de Marzo del 
corriente año por el Procurador D. Euse
bio Casaes y Castro á nombre do D. J u 
liau Zamorano, como marido de Doña 
Margarita Escohotado y Doña María J o 
sefa líscohotado, se entabló demanda so
bre que se les declare pobres para litigar 
con D. José" García Moreno: 

Resultando que por providencia de 
31 del mismo Marzo, se confirió traslado 
de dicha demanda al D. José García Mo
reno y al Sr. Promotor Fiscal, por su or
den y término do seis dias á cada uno; 

Resultando que ignoráudose el domi
cilio del demandado García Moreno, se lo 
llamó y emplazó por medio do edictos 
que se insertaron eu la Gaceta de Madrid 
y B O L & T I N O F I C I A L de su provincia por 
dos distintos términos, el primero de 20 
y el segundo do 10 dias, que transcurrie
ron sin comparecer en el Juzgado de di
cho demandado á evacuar el traslado 
pendiente, por cuya razón cu providencia 
de 10 de Setiembre próximo pasado, se 
le declaró en rebeldía, mandando se no
tificase en los estrados del Juzgado las 
providencias que recayesen en las pre
sentes actuaciones: 

Resultando que el Sr. Procurador 
Fiscal contestando al traslado que le es
taba conferido, le evacuó por sia dicta
men de 13 del mismo Setiembre, propo
niendo como prueba la práctica de va
rias diligencias: 

Resultando que recibido el incidente 
aprueba, tanto la partederaandante como 
el Sr. Promotor Fiscal, solicitaron y 
practicaron la que estimaron convenien
te á s u respectiva representación: 

Resultando qne por el Secretario del 
Ayuntamiento de Galapagar se libró 
uua certificación en 3 del corriente mes 
acordada en la prueba propuesta por el 
Promotor Fiscal, de la que aparece que 
D. Julián Zamorano, vecino de dicho 
pueblo, tiene inscritas á su nombre dife
rentes fincas con uua riqueza imponible 
anual de 114 pesetas 38 céntimos, y que 
satisface al año p o r contribución terr i to
rial con los recargos correspondientes 28 
pesetas, 60 céntimos, y por contribución 
industrial como carretero 16 pesetas 31 
céntimos; y que Doña Margarita Esco
hotado no figura en cantidad alguna en 
el amillaramiento de riqueza del repetido 
pueblo, ni repartimiento de la contribu
ción territorial ni industrial: 

Resultando que concluido el término 
de prueba se mandaron unir a los autos 
las practicadas por las partes y con cita
ción de éstas se trajesen aquellas á la 
vista para dictar sentencia: 

Considerando que por la representa
ción de Doña Margarita y Doña María 
Josefa Escohotado, se ha justificado ple
namente que la primera así como su ma
rido D. Julián Zamorano viven únicamen
te del producto del jornal eventual que 
gana c. primero y de la corta renta que 
le producen unos insignificantes bienes 
que posee la Doña Margarita eu Galapa
gar, y que la segunda, ó sea la Dona Ma
ría Josefa, se mantiene asimismo de lo 
poquísimo que igualmente le producen 
otros bienes también insignificantes que 
posee eu el mismo término: 

Considerando que aun cuando ha 
sido acreditado que D. Julián Zamorano, 
esposo de uua de las dos interesadas que 

solicitan ladefensa por pobre, tiene ins
critas á su nombro en el amillaramiento 
del pueblo de Galapagar, varias fincas, 
siendo su riqueza imponible 114 pesetas 
38 céntimos, y que paga por contribu
ción industrial 16 pesetas 31 céntimos, 
estas cuotas por el primer concepto re
presentan una suma menor que la equi
valente al jornal de dos braceros en aque
lla localidad, y por el segundo, es canti
dad inferior á la fijada eu la escala con
signada en el ar t . 182 de la Ley de E n 
juiciamiento civil: 

Considerando que esto supuesto, las 
expresadas Doña Margarita y Doña Ma
ría Josefa Escohotado se hallan compren
didas en los casos que con arreglo al ci
tado art . 182 deben declararse pobres: 

Visto el título 5.° de la primera parte 
de la citada Ley de Enjuiciamiento; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres en sentido legal, á Doña Margari ta 
y Doña María Josefa Escohotado para 
litigar con 1). José García Moreno, man
dando que se las defienda en tal concep
to cou las obligaciones prescritas en los 
artículos 199 y 200 de la repetida Ley 
de Enjuiciamiento. 

Y por esta mi sentencia definitiva que 
ademas de notificarse en los estrados del 
Juzgado y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida eu el 
artículo 1183, se publicará en la Gaceta 
de Madrid, Diario de Avisos y B O L E T Í N 

O F I C I A L de su provincia, así lo proveo, 
mando y firmo.=Fraucisco Molina. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada y publicada por el Sr. Don 
Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
estando celebrando audiencia pública, hoy 
19 de Octubre de 1877, de que yo el e s 
cribano doy fe.=Viccnto Reyter. 

La preinserta sentencia corresponde 
con su original de que certifico. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en los diarios oficiales y Gaceta de 
Madrid según está mandado, expido la 
presente que firmo en Madrid á 26 de Oc
tubre de 1877. = Sobreraspado = c u o = 
al a . = V a l e . = V i c e n t e Reyter. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 
D. Toribio Hernández, Notario del ilustre 

Colegio del territorio de la Audiencia 
do Madrid, y Escribanía del uúmero y 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido. 

Doy fe que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se ha soguido informaciou de 
pobreza á instancia de Facundo Serrano 
como marido de Cecilia Ramos, vecinos de 
Torrejon de Ardoz, representados por el 
Procurador D. Juan Saiz, para gestionar 
en la testamentaría que se sigue en este 
referido Juzgado de Rafael Rauns y Pau
la Velazquez; eu cuya información ha re
caído la sentencia cuyo tenor literal es el 
siguiente. 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 25 de Setiembre de 1877. el 
Sr. D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos sobre 
defensa por pobre, seguidos á instancia 
de Facundo Serrano como marido de Ce
cilia Ramos, vecinos de Torrejon de Ar
doz, representados por el Procurador Don 
Juan Saiz, en cuyos autos ha sido parte 
el Promotor Fiscal del Juzgado, y 

1 .* Resultando que dicho Procurador 
D. Juan Saiz presentó en este Juzgado 
escrito con fecha 20 de Junio último soli
citando á nombre de Facundo Serrano y 
su esposa Cecilia Ramos, que previa la 
correspondiente información se les decla
rase pobres para gestionar en la testa
mentaría que so sigue en este Juzgado y 
Escribanía del actuario, Rafael Ramos y 
Paula Velazquez; 

2.° Resultando que conferido traslado 
al Promotor fiscal del Juzgado y á Ramo
na Velazquez, vecina de Torrejon de Ar
doz, lo evacuó el primero sin oposición, á 
no habiéndose personado la segunda y 
pesar de haber sido citada y emplazada 
personalmente fué declarada en rebeldía, 
mandándose que las actuaciones sucesi
vas se entendieran con los estrados del 
Juzgado, y se recibieron los autos á prue

ba por término de 20 dias comunes á las 
partes: 

1.° Considerando que de la testifical 
practicada por los referidos Facundo Ser
rano y su esposa Cecilia Ramos, aparece 
qne los mismos son pobres, no contando 
cou más recursos para su subsistencia que 
lo que puede aquel ganar á un jornal; 
pues aun cuando figuran en los amillara-
mieutos de riqueza y apéndice del año 
económico actual y el reparto de contri
bución de inmuebles de aquella villa, con 
el núra. 36 por tres tierras y una casa de 
insignificante valor, cuya renta no excede 
del doble jornal de un bracero: 

2.° Considerando que con arreglo al 
artículo 182 de la ley de Eujuiciamento 
civil son pobres los que viven de un jor
nal eventual, en cuyo caso se halla Fa 
cundo Serrano; 

Vistos dicho artículo y los 179, 180 y 
181 de la citada ley: 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres para litigar á los referidos Facundo 
Serrano y su rauier Cecilia Ramos, con 
derecho á usar del papel correspondiente, 
á que se les defienda sin retribución y á 
gozar de los demás beneficios que la ley 
dispensa á los de su clase. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, 
qu') ademas de notificarse en estrados y 
de anunciarse en los sitios públicos de cos
tumbre se insortará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, así lo pronuncio, 
mando y firmo.=Jacinto Valentín. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Jacin
to Valentiu y Valentín, Juez do primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
l lenares y su partido, estando celebran
do Audiencia pública eu ella hoy dia de 
su fecha, de que yo el Escribano doy f e . = 
Toribio Hernández. 

Lo relacionado es cierto y la senten
cia y publicaciou iusertas corresponden 
literalmente con sus originales obrantes 
eu los autos mencionados, de que doy fe y 
á que rae remito. Y para que conste y re
mitir para su inserción en ol B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, pongo el pre
sente, que signo y firmo en Alcalá de He
nares á 27 de Setiembre de 1877.=Sobre-
raspado=20 dias comunes—vale.=Tori-
bio Hernández. 

Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exi-
gibles por espacio de dos años en el por
tazgo que á coutiuuacion se expresa, 
perteneciente á la carretera de primer 
orden de Madrid á la Junquera, provincia 
de Barcelona 

Presupuesto 
anual. 

-

EU Gancho, con Arancel do 3*5 
niiriáinetros 17232 

Bruch, con Arancel de 2T> mi
riámetros 15.532 

Molinos de Rey, con Arancel de 
2'5 miriámetros 52.252 

Besos, con Arancel do 2i5roiriá-
metros 21.537 

Caldetas, con Arancel de 3*5 mi
riámetros 9.527 

116.128 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomonto, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parte en esta 
subasta será de 19.400 pesetas en di 
nero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos do la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 20 de Agos
to de 1876; debiendo acompañarse á ca 
da pliego el documento que acredite ha 
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los cinco portazgos. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
lps l idiadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre do 1877. = E 1 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N\ N., vecino de , enterado del 
anuucio publicado con fecha 27 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en el portazgo de 
El Gancho, Bruch, Molinos de Rey, Besos 
y Caldetas, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudaciou de dichos derechos, 
con estricta sujeciou á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo q u e s e r a 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
uecrcto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia30del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para el arriendo en pública su
basta de los derechos de Arancel exigí-
bles por espacio de dos años en los por
tazgos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera de segundo 
orden de Granada á Motril, provincia do 
Granada . 

Presupuesto 
anual. 

Vételas. 

Cruz de Lagos, con Arancel de 
2*5 miriámetros 

Tablate. con Arancel de 2'5 mi
riámetros 

13.690 

12.501 

26.197 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Granada an 
te el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, 
el pliego de condiciones geuerales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre 
último, y el de las particulares para esta 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
t a será de 4.400 pesetas en dinero ó a c 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 187G: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 



Sábado 10 de Noviembre de 1877. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguale-. se celebrará, fínica
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta cu los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 200 pesetas, 
que lando las demásá voluntad de los lici-
tadores siempre que no bajen de 10 pe-
setas . 

M a t a d 30 de Octubre de 1877.=E1 
Director general, E . Garrido. 

pódelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Cruz de Lagos y Tablate, se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cant idid de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e l tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exi-
gibles por espacio do dos años eu los por
tazgos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera de segundo 
orden de Barcelona á Ribas, provincia de 
Barcelona. 

bre último, y de las condiciones y requisi- i 
tos que se exigen para el arriendo en pú- ' 
blica subasta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los portazgos de 
Torres del Baró, Aiguafreda y Gleva, se 
comprometo tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pese-
setas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presupuesto 
anual. 

Pítt/<Wt. 

Torres dol Baró, con Arancel de 
2*5 miriámetros 37.650 

Aiguafreda, con Arancel do 4*5 
miriámetros 34.450 

CHcva, con Arancel de 3 miriá
metros 12.900 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid auto la Direc
ción general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para cuuocimiento del publico, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.200 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

No so admitirán posturas que no cu
bran el importe del prosupuesto anual de 
los tres portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
propos cionesiguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas , quedando las demás á voluntad do 
los licitadores siempre que no bajen do 
50 pesetas. 

Madrid 30 de Octubre de 1877.=E1 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de Octu-

Univers idad Central . 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en los a r t í 

culos 185 y 187 de la ley de Instrucción 
publica vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1S58, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á continuación 
se expresan: 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Escuelas de niños. 
La de Colraenarejo, dotada con el suel

do anual de 625 pesetas. 
La de Manzanares el Real, con el de 

662'5Ó. 
fca de La Olmeda de la Cebolla, con 

el de 400. 
La de Perales de Milla, eon el de 375. 
Las de Aldea del Fresno y Pelayo3, 

con el de 300. 
Las de Canillas, Canillejas, La Ala

meda Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, 
con el de 275. 

La3 de Batres, El Berrueco, Carapo-
alvillo, Cervera de Buitrago, Cubas, 
Fresno do Torote, Gargantilla, Gascones, 
La Hiruela, Los Hueros, Horcajuelo, Ma-
darcos, Navarredonda, Navalafuente, 
Navas de Buitrago, Paredes, Piñuécar, 
Puebla de la Mujer muerta, Robledillo de 
la Ja ra , Redueña, Rivas de Jarama, Sic-
teiglesias, La Serna. Serrada, Torremo-
cha, Torrejon de la Calzada, Valverde, 
Valdemanco, Valdemaqueda, Venturada 
y Villavicja, con el de 250. 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L . 

Escuelas de niños. 
La plaza do Auxiliar de la de Puerto-

llano, dotada con el sueldo anual de 650 
pesetas. 

La Escuela de Alcubillas, con el de 
625. 

Las plazas de Auxiliares de. una de 
las de Miguelturra y la elemautal do 
Mauzanares, con el de 550 cada una. 

Laa Escuelas de Fontanosas y Poblá
dmela , con el de 437*50. 

Las de Caracuel, Los Pozuelos, Tir-
teafuera y Villar do Pozo, con el de 375. 

La plaza de Auxiliar de la de Villa-
hermosa, con el de 366. 

Las de Santa Cruz de Múdela, v la 
elomental de Membrillas, con el de 365. 

La sustitución de la Escuela de Picón, 
con el de 312*50 (conforme á la orden de 
7 de Enero de 1870.). 

Las Escuelas de Aldea de Enjambre 
y Ventillas, con el de 275. 

Las de Gargantiel y Navacerrada, 
con el de 250. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 200. 

Escuelas de niñas. 
La de Fuenllana, con el sueldo anual 

de 333*25 pesetas. 
La de Valdemanco, con el de 291 '27. 
La plaza de Auxiliar de la de Viso del 

Marqués, con el de 225. 
La de Piedrabuena, con el de 125. 

P P O V I N C I A D E C U E N C A . 

Escuelas de niños. 
La de Campillo-¿ierra, con el sueldo 

anual de 437'50 pesetas. 

La de Carrascosa-Sierra, con el de 
275. 

P R O V I N C I A D E O U A D A L A J A R A 

Escuelas de niños. 
La de Peñalva, con el sueldo anual 

de 412*50 pesetas. 
La d ! T ':•/. iga, con el de 315. 
La de Canales de Molina, con el de 

290. 
Lado Valdí lagana, con el de288* 75. 
Las de Bocigano y Masogoso, con el 

de 280. 
Las de Pozo de Al-noguera y Se mi

llas, con el de 275. 
Las de Tortonda, con el de 270. 
Las de Embid y Castiluuevo, con el 

de 259. 
La de Aguilar de Anguita, con el de 

2 55. 
La de Mesones, con el de 250. 
La de Cuevas Labradas, con el de 

248-75. 
La do Tordelrábano, con el de 220. 
La de Cortes, con el de 215 . 
La de Sotoca, con el de 210. 
Las de Borchones, Oter, Villauueva 

de la Torre y Carrascosa de Henares, con 
el de 200. 

P R O V I N C I A D E S E G O T I A . 

Escuelas de niños. 
La de Balsain, con el sueldo anual de 

475 pesetas 
Las de Grajera, Pinarcjo, Pinillos y 

Sautovénia, con el de 27Ó. 
L a d o Fuentes de Cuéllar, con el do 

250. 
La de Mata de Quintanar, con el de 

187*50. 
La de Sotos de Sepúlveda y Valles de 

Fuentidueña, con el de 150;» 
La de Burgomillodo, con el do 100. 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

Escuelas de niños. 
La de Yepes, cou el sueldo anual de 

825 pesetas. 
Las de Cabezamesada y Outígola, con 

el de 625. 
La do Montesclaros, con el do 375. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

L ) S aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res
pectiva Juuta provincial de Instrucción 
pública eu el termino de un mes, á con
tar desde el dia en que el correspondiente 
B O L E T I N O F I C I A L publique este anuncio, 
acompañada de certificación de buena 
conducta expedidapor la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y 
servicios legalizada por el Secretario de 
la Juuta provincial y visada por el Presi
dente, cu la que harán constar bajo su 
forma todos los que reúnan, así como el 
título que posean. 

Según lo preveuido eu la ley y en la 
Real orden antes mencionada, tienen de
recho á ser nombrados en virtud de 
concursa para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza y los que sin serlo posean 
el certificado de aptitud que habla el ar
tículo 181 de la ley; para las elementales 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de niños y á 500 pesetas en las de 
niñas, todos los Maestros de primera en
señanza; para las de la misma clase cuya 
dotación no exceda de las cantidades ex
presadas los Maestros que regenten otras 
Escuelas obtenidas también por oposi
ción ó ascenso, siempre que cuenten tres 
años por lo menos de buenos servicios en 
las mismas, y que el sueldo de la Escue
la á que aspiren no exceda de más de 250 
del que disfrutan: para las Escuelas su
periores los Maestros cou título de esta 
clase que teugan los requisitos exigidos 
para estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos maestros 
con título que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas cou igual sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T I N O F I C I A L para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 6 de Noviembre de 1877 .=El 
Secretario general , José de Tsasa. 

Real Academia de Ciencias morales y 
pol í t icas . 

Programa para los concursos ordinarios 
dt 1878 y 1879 que abre esta Real Aca
demia en cumplimiento de sus esta
tutos. 

C O N C U R S O P A R A E L A Ñ O 1878. 

Tema primero. ¿La primera enseñan
za deberá ser obligatoria? ¿Deberá t am
bién ser gratuita? Medios más eficaces 
para obtener el cumplimiento de aquella 
obligación por las familias. 

Tema segundo. ¿Por qué medios con
viene fomentar el trabajo, el ahorro y el 
empleo de los capitales en España? ¿Qué 
dirección debo darse á la instrucción pú
blica para que se llenen aquellos fiues? 

C O N C U R S O P A R A E L A Ñ O 1879. 

Tema primero. Historia crítica de los 
Pósitos de España: reformas convenien
tes en su organización actual y examen 
de la cuestión sobre si deberian conser
varse ó refundirse en otras instituciones 
más análogas al estado presente de la 
sociedad. 

Tema segundo. De la igualdad con
siderada social, política y filosóficamen
te, y de sus relaciones con la libertad po
lítica. 

Tema tercero. Límites que deben so-
parar en el orden político, económico y 
administrativo la intervención del Es ta 
do y la acción individual. 

En estos coucursos se observarán las 
reglas siguientes: 

1 . a Los autores do las Memorias que 
resulten premiadas obteudrán una meda
lla de bronce, 2.000 pesetas en dinero y 
200 ejemplares de la edición académica 
de la obra. 

2 . a La Academia podrá también con
ceder á cualquiera de los autores el t í tu 
lo de Académico correspondiente, si ha
llare en sus obras mérito extraordinario. 

3 . a La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el accésit á 
las obras que considere dignas, el cual 
consistirá en un diploma, la impresión de 
la Memoria y la entrega al autor de 200 
ejemplares de ella. 

4 . a Las obras que hayan do optar á 
premio so señalarán con uu lema y se re-
mitarán al Secretario de la Academia an
tes del 1.° de Octubre del año á que cor
responda. 

5 . a Los autores de la3 Memorias ú 
obras á que la Academia adjudique el 
premio ó accésit conservarán la propie
dad literaria de ellas. 

6 . a Cada autor remitirá con su Me
moria uu pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el mismo lema de la Memo
ria respectiva, y que en la parte interior 
contenga su firma y expresión de su re
sidencia. 

7 . a Adjudicado el premio ó accésit á 
cualquiera Memoria ú obra, se abrirá so
lemnemente el pliego cerrado á que cor
responda, inutilizándose los demás eu la 
Jun ta pública general en que se h á g a l a 
solemne adjudicación. 

8 . a A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el pliego 
cerrado pongan nombre distinto del suyo, 
contrañesa que no lo contenga, ó que
branten el anónimo, no se les dará 
premio. 

9 . a Los Académicos de número no 
pueden aspirar á uinguuo de los premios. 

Madrid 23 de Octubre de 1877.=Por 
aduerdo de la Academia, Fernando Al-
varez, Secretario interino. 

Nota. La Academia se halla estable
cida en la plaza «le la Villa, uúm. 2, prin-

! c ipal ,casa de los Lújanos. 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


